
-  1  -

por veinte años

a favor de P o n  J o s á B B I  N C o s a 1 -  
b e s  , de nacionalidad española, residente en Barcelo- 
na, calle Mallorca, n&nero 408, p o r  :
"DISPOSICION PERFECCIONADA EN LOS BASTIDORES DE RORMICON O 
MATERIAL ANALOCO PARA VENTANAS Y SIMILARES"

ME MO R I A  D E S C R I P T  I V A

1 Con la  disposición que se patenta, se busca la máxi­
ma seguridad en la  fijación de los crista les a los basti­
dores de hormig6n para ventanas y vidrieras, de forma Que 
puedan re s is tir  fuertes presiones y trepidaciones sin que 

8 se produzcan desprendimientos de crista les, que tan peli­
grosos pueden resultar: Al mismo tiempo se consigue una
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gula para la  aplicación de la  masilla, que queda perfee- 
tamente colocada y en la  proporción exacta:

Al dicho objeto se constituye una especie de cen% 
trafuerte para la  masilla de fijación de los cristales, 
imposibilitándose que pueda separarse ósta: Al efecto
se provee a los bastidores en cuestión de unos topes co:#* 
tra  los que viene a apoyarse la  masilla/ la  cual queda:'* 
asi retenida entre el c ris ta l y el dicho resalto .

Segdn las mejoras de construcción que nos ocupan, 
los largueros y travesaños del bastidor presentan unas 
ranuras o galees longitudinales, con cuyas paredes se 
constituyen dos resaltos, uno, más saliente, contra el 
que se apoya el c ris ta l a montar, y otro, menos saliente, 
para la  retención de la  masilla de fijación de aquél#

lo expuesto podrá ser mejor conprendido a la  vista 
de los dibujos adjuntos, que representan unos ejemplos 
de realización de bastidores con aplicación de las me jor­
ras de referencia: El dibujo figura 1 corresponde a una 
sección transversal de un montante la tera li o de marco/ 
de bastidor, y el dibujo figura 2 a un corte transversal 
de un correspondiente montante central o divisionario': El 
primero, naturalmente, sirve de apoyo a un solo c ris ta l, 
"Cf, y el segundo a dos, "C," y " 0 ^ Por lo demás la  dis¿ 
posioión constructiva a los efectos de esta patente es 
idéntica en ambas aplicaciones:

En dichos dibujos, 1 representa el grueso del mon¿ 
tante, 2 las ranuras o galees longitudinales previstos 
en él, y que determinan los dos paramentos 3 y 4, el p ri­
mero para apoyo del c ris ta l y el segundo para apoyo 
de la  masilla 5: Est^r como es de ver, queda aprisionada



entre el c ris ta l y el tope 4 y asegara&a por tanto centra 
todo eventual desprendimiento, no quedando limitada su 
acción a la  adherencia sino que actúa mecánicamente como 
elemento interpuesto entre dos tepes que la  inmovilizan^

S e inmovilizando a su vez el crista l por transmisión del 
efecto de tope rígido del paramento 4;

A los efectos de dar entrada o paso al c ris ta l, pa­
ra la  colocación o recambio del mismo, la  a rista  6 deli­
mitativa del paramento de ranura o galee constituyendo 

10 tope 4 para la masilla; esté retrocedida -es decir la ­
teralmente retirada con relación al correspondiente hueco- 
respecto la  a rista  7 delimitativa dél mareo de apoyo 
del c ris ta l, cuan menos de la  magnitud "s" que debe so­
lapar éste por su borde;

18 El paramento 8 de ranura o galce 2 que sirve para
apoyo del c ris ta l, es plano y paralelo a la  posición en 
que debe quedar aquél, y el otro paramente de dicha ranu­
ra, o sea el de retención, 4, de la  masilla, es, preferi­
blemente ( sin que sea imprescindible), oblicuo y diver**

20 gente del primero; a los efectos de presentar plano de 
resistencia sensiblemente perpendicular a los esfuerzos 
a que queda sometida la masilla, fa c ilita r  e l rellanado 
con masilla del galee o ranura 2 en que debe depositarse 
la  misma,para la  que; como es de ver, constituye guía,y 

26 evitar aristas agudas!;
la  disposición ráseSada podrá aplicarse desde luego 

a cualquier bastidor de ventana o similar construido de 
cemento u hormigón y aun de cualquier material moldeable; 
pero se aplicara particularmente a bastidores construidos 

80 de hormigón vibrado, de preferencia con armadura preten-



sada;
Por ledemás podrá ser variable, desdeluego, en 3.a, 

aplicación práctica de la. nueva disposición; todo cuanto 
revista carácter accesorio o c ir c una t anc i  al re í at i  vamsnt e 

5 a lo que constituye la  esencialidad de la  misma;
-'i- '

n o T A

SE REIVINDICA :
1 -  Disposición perfeccionada en los bastidores de 

hormigón o material análogo para ventanas y similares, se-
10 gán la  onal se provee a los dichos bastidores de unos toS 

pés contra los que viene a apoyarse la  masilla de fijación 
de los cristales en el bastidor, coya masilla queda asi 
retenida entre el c ris ta l y el dicho resalto:

2 -  Disposición perfeccionada en los bastidores de
15

20

hormigón o material análogo para ventanas y similares; de 
acuerdo con la  reivindicación 1, segón la  cual los basti­
dores de referencia presentan, en sus largueros y en sus
travesaños, unas ranuras o galces 
yas paredes se constituyen dos reslates;

con ent­
uno; más salien­

te; contra el que se apoya el vidrio a montar; y otro;
menos saliente, para la  retención de la  masilla de f i ja ­
ción de aquál:

S -  Disposición perfeccionada en los bastidores de 
hormigón o material análogo para ventanas y similares; de 

25 acuerdo con reivindicaciones 1 y 2, segÓnla cual la
arista  delimitativa del paramento de ranura o galee cono-

...
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tittyendo tope par& masilL&p está retrocedida -̂es 
decir lateralmente retirada con relación al correspondiente 
hueco- respecto la  arista  delimitativa del marco de 
apoyo del c ris ta l, cuan menos de la  magnitud que debe 

5 solapar éste por su borde, quedando paso libre para el 
montaje y recambio del c ris ta l en cuestión:

4 -  Disposición perfeccionada en los bastidores de 
hormigón o material análogo para ventanas y similares, 
de acuerde con las reivindicaciones precedentes, según 

10 la cual la pared de ranura o galce que sirve para apoyo 
del c ris ta l, es plana y paralela a la  posición en que 
debe quedar aquél, y la otra pared de dicha ranura, o sea 
la  de retención de la  masilla, es preferiblemente obli­
cua y divergente de la  primera*:

15 5 ^ Disposición perfeccionada en los bastidores de
hormigón o material análogo para ventanas y similares, 
según cualquiera de las reivindicaciones precedentes: de 
acuerdo con la  cual las ranuras o galces relacionados 
constituyen a la vez una guía para la aplicación de la  

20 masilla:
6 - Disposición perfeccionada en ios bastidores de 

hormigón o material análogo para ventanas y similares, ee^ 
gún cualquiera de las reivindicaciones precedentes: 
aplicada en particular a bastidores construidos de hor-

25 migón vibrado, preferiblemente con armadura pretensada:
7 Disposición perfeccionada en los bastidores de 

hormigón o material análogo para ventanas y similares;:

Consta la  pre-



sen te Memoria Descriptiva de seis 
hojas mecanografiadas, escritas por 
una sola cara, numeradas del 1 al 6 
y con sus lineas numeradas, a su vez¿ 
de cinco en cinco y de dos hojas oon 
dibujos, anexas:

Barcelona, 2# julio 1951 B:A:
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